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Guayaquil, 04 de Septiembre de 2014 

Sefñlera 
CECILIA DE LOURDES GAROFALO CHAPIN 
Ciudad 

  

   

   

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Públi 
compañía cuya denominación es ASESORES Y SERVICIOS 
EXTERIOR ASECEX S.A. fue designada GERENTE GENEJ 

un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones gue consta 
de la compañía, 

     en el estatuto social 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Alejandro 
Moya Flores, el 04 de Septiembre de 2014. 

Atentamente, 

¿ . , deci daclia Cl CA DE LO LES/GAROFALO CHAPIÍN 
ACCIONISTA FUND, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compafíía cuya 

denominación es ASESORES Y SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR 
ASECEX S.A., para el cual he sido elegida. Guayaquil, 04 de Septiembre de 2014. 
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plimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
6% Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

tiiiha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Sia pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

dNyfíinada: ASESORES Y SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR 
CASECEX S.A., de fojas 107.010 a 107.028, Registro Mercantil número 

4.529, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ASESORES Y SERVICIOS DE 
"COMERCIO EXTERIOR ASECEX S,A., a favor de CECILIA DE 
LOURDES GAROFALO CHAPIN, de fojas 46. 471 a 46.473, Registro de 
Nombramientos número 14,978,- 
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Guayaquil, 06 de noviembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establprido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 7 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Devvarormiad von el numeral 5 del Articulf o Notanal reformada por el Decreto Supremo 
Marzo 3 de 1.978, publicada en el Regist 
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